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Señora 
BERENICE JIMENEZ DE GOMEZ 
Carrera 71 D No. 55 B 42 
Barrio Bosa Olarte 
Tel. 719 64 95 
Ciudad 
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Asunto: Respuesta requerimiento N° 992092015 

Referencia: Maltrato señora Trinidad Jiménez 

Apreciado señora Berenice: 

Reciba un Cordial saludo de la Subdirección local de Usaquén y el Proyecto 741 "por una ciudad libre de 
violencias con y para las familias de Bogotá". 

Dando alcance a su solicitud le informo que la Referente Gloria Jeaneth Rincon Torres del proyecto 741 
realizó visita al domicilio de dirección aportada por usted carrera 8 Bis N° 155-16, en las fechas 24 de 
junio y 6 de julio del año en curso, registrándose visitas Fallidas. Por tal motivo y teniendo en cuenta 
que se trata de una persona mayor en condición de presunto riesgo psicosocial se radica oficio 
remisorio en la Comisaria de Familia Usaquén II, donde se solicita intervención como entidad garante de 
derechos en el marco de la ley 1542 de 2013. 

De esta forma usted puede solicitar información del proceso en la Comisaria de Familia Usaquén II, 
Ubicada en la calle 120' N° 7-58. 
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AYUDEN 
Con el fin de conocer su opinión respecto al trái 
página de www.integracionsocial.gov.co  -link ev 
requerimiento para contestar una encuesta. El ingreso al link lo podrá realiza cinco (5) días después de 
recibida la presente comunicación y contará con 90 días para diligenciar la encuesta. 

Gracias por su aporte  
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SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

Bogotá, Julio de 2015 

Señores: 
COMISARIA DE FAMILIA USAQUEN 2 
Att: Doctora ISABEL ARTEAGA 
La Ciudad 

Respetada Doctora Isabel: 
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Reciba un cordial saludo de la Subdirección local de integración social 175—dqUcur y ci 

proyecto 741 Relaciones libres de violencias con y para las familias del Distrito Capital. 

Con el fin de continuar los procesos de articulación institucional remito a usted el caso de 
La señora TRINIDAD JIMENEZ , a quien se le realizo un seguimiento desde el proyecto 
de Atención Integral a Personas Mayores, secundario a petición a nombre de la señora 
BERENICE JIMENEZ , por presunto maltrato. En la visita domiciliaria se evidencia que un 
señor sale por la ventana y manifiesta que la señora Trinidad No se encuentra en el 
domicilio y que se demora en regresar a casa; No obstante por la otra ventana se 
presentó la señora Trinidad Jiménez quien al realizarle diferentes preguntas da 
respuestas inconsistentes y manifiesta no querer ningún servicio.. 

Teniendo en cuenta el difícil acceso al lugar de residencia, y a las inconsistencias en la 
información, sumado al comunicado donde se afirman hechos de violencia contra la 
señora Trinidad Jiménez y por ser un caso donde se involucra una muje(adulta mayor, 
en presunto riesgo psicosocial, dejo a su disposición la presente información, con el objeto 
de posibilitar el ejercicio de los derechos estimados en la ley 1542 de 2012. 

DATOS: 
Dirección: Carrera 8 Bis N° 115-16 BARRIO BARRANCAS 

Elaboro y Proyecto: Gloria Jeaneth Rincón t. Referente proyecto 741 
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